
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALCALA  VALLE 
 

 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email  j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA: La apoderada de la parte demandante mediante memorial solicita el emplazamiento de la 
demandada MELVI NUBIA ZAPATA HOYOS, teniendo en cuenta que se desconoce  su ubicación o lugar 
de trabajo. Sírvase ordenar. 
Alcalá, agosto 23 de 2021.  
 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
 

AUTO:  No. 559 
PROCESO:                              EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
APODERADO:              DRA. MARTA LUCIA QUICENO CEBALLOS  
DEMANDADO: MELVI NUBIA ZAPATA HOYOS 
RADICADO :  76-020-40-89-001-2020-00061-00 

 
                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                Alcalá Valle, agosto veintitrés  (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 
                                  Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado  por la   apoderada  de la parte 
demandante, en la forma establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso, Modificado por el 
DECRETO 806 de junio 4 de 2020, articulo 10, emplácese a la señora MELVI NUBIA ZAPATA HOYOS,     para 
que comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir notificación del auto de mandamiento de pago. 
 
Hágase las publicaciones en el Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 
emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 
requiere.  El   emplazamiento que se entenderá surtido transcurridos quince días después de publicada la 
información en dicho registro. 
 
Si la emplazada no comparece se le designara curador ad-litem con quien se surtirá la notificación.  
 
Envíese a través del correo institucional la orden de embargo a las entidades bancarias que no han dado 
respuesta al oficio 1183 de febrero 28 de 2020. 
                                

N O T I F I Q U E S E 
El   Juez, 
 

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 

 
 
 
 
 

JUZGADO  
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

ESTADO 

 
En Estado No.__74_____de __agosto 24____de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._559__de__agosto 23 de 2021 
EJECUTORIA: agosto 25, 26, 27 de 2021  

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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